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2 TECEDENTE: A) la Compafiía DORICO S.A... se 

3 cometituyó por Escritura Pública otorgada 

4 ante el Notario Décimo Tercero del cantón 

5 Buito Doctor Miguel Angel Altamirano Arellano, 

6 el día veinticinco de noviembre de mil 

7 novecientos ochenta y tres, con domicilio 

8 en la ciudad de QuiTO, con un plazo de 

2 CINCUENTA AñÑOS a partir de la inscripción de 

10 . . . 
su Contrato Constitutivo en el Registro 

11 - Ñ . . 
Mercantil del cantón Quito Y con un capital 

12 social de DIECISIETE MILLONES DE SULRES 

13 , a 
(S/.17'000.000,00) dividido en UN 

14 - . - 
TECIENTAS (1.700) acciones. ordinarias ; ne- 

15 . . . minativaS. numeradas del Cero Cero Uno a a 

16 - . 
Mi1 Setecientos, de un valor de DIEZ MIL 

17 
SUERES (5/.10.000.00) cada una de ellas.- 

18 
     El Contrato Constitutivo de la Compañía DORICO 
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de Accionistas de la Compafiía DORICO S.A. 
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unánimemente cambiar su domicilio desde la 

ciudad de QUITO ala ciudad de GUAYAQUIL, 

reformando el Estatuto Social en el Artículo 

correspondiente al domicilio como se seffala 

_más adelante y autorizando asus personeros 

para otorgar la presente Escritura Pública.- 

_ELAUSULA CUARTA: CAMBIO DE DOMICILIO Y —REFOR- 

MA DEL ESTATUTO SOCIAL: £on los antecedentes 

expuestos señores JBSE LUIS.” GONZALEZ 

GONZALEZ y el ingeniero FERNANDO FLORES MARIN, 

Accionistas de su representada celebrada el 

quince de octubre de mil novecientos noventa 

declaran: A Que el domicilio de la 

 



     
   

Guayaquil No. 1690. Ñ Ter. piso (oltoz eel Cino Alluyimtr) Teléfonos: 254ton . $13579 Aparmda No 713 
Telex: 92304 PILMEX FD 

Cable: PELIMEX 

Quito, 1% de octubre de 1.996 

- Señor Ingeniero: 
a JOSE LUIS GONZALEZ GONZALEZ 

Ciudad.- 

O De mis consideraciones: " 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General 

de Accionistas de la Compañía DORICO S.A. (en su sesión celebrada el día 

de hoy), ha tenido el acierto de REELEGIRLO a usted PRESIDENTE de la 

Compañía por el lapso de 3 AÑOS, con las atribuciones que constan en el 

e estatuto social, entre las que se encuentra la Representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera conjunta con el 

. > Gerente. 

El estatuto social consta en la escritura pública otorgada ante la NOTARIA 

DECIMA TERCERA del Cantón Quito, el 25 de Noviembre de 1.983. inscrita en 

el Registro de Propiedad Horizontal] del mismo cantón, el día 26 de Diciem- 

bre de 1.983. tomo 21. 
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De conformidad con el numeral 3 del articulo í8 de la Ley 

Notarial reformada por Decreto Supremo número 23386 de 

marzo Si de 1378 '»-—DOY FE gue la fotocopia precedente, que 

consta de urna faja, es exacta 21 docueento originsi que 
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QUITO, 20 DE NOVIEMBRE DE 1.995 

SENOR 
FERNANDO EDMUNDO FLORES MARIN 
CIUDAD. - 

. DE MIS CONSIDERACIONES: 

CUMPLEME INFORMARLE QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA DORICO S.A., CELEBRADA EL DIA DE HOY, TUVO EL ACIERTO DE ELEGIR A 
USTED PARA EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPANIA, POR EL PERIODO DE TRES ANOS. EN 
REEMPLAZO DEL SENOR LUIS VALAREZO HERNANDEZ. 

LA COMPANIA DORICO S.A., SE CONSTITUYO, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE LA NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON QUITO, EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1.983, E o 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTON, EL “26 DE DICIEMBRE DE 1.983, 
TOMO 21. 

  

MARÍA AUXILIADORA JIMENEZ DE GONZALEZ 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DORICO $. A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y seis, siendo las dieciseís horas treinta minutos, y 
encontrándose reunidos en la oficina del primer piso del inmueble 
signado con el número ochocientos veintitres de la Avenida Nueve de 

Octubre y representados como se encuentran, todos los accionistas de la 

compañía DORICO S.A. señores: Angel Remigio González, representado 

por la carta poder que se adjunta, conferida a favor de la señora María 

Auxiliadora para que actúe con amplias facultades, propietario de un mil 

seiscientas noventa y seis acciones, la misma señora María Auxiliadora 

Jimenez de González, propietaria de una acción, José Luis Gonzalez 

Gonzalez, propietario de una acción, Luis Eduardo Jimenez Alvarado 

propietario de una acción y Silvia Jimenez Alvarado, propietaria de una 

acción, todas las acciones de un valor de diez mil sucres cada una de 

ellas, resolvieron tunanimemente constituirse en junta general de 

_accionistas, en esta ciudad, amparados bajo la disposición expresa del 
artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer sobre el cambio de domicilio principal de la compañía 
CIRCUITALBA (ECUADOR) S.A. Al efecto, preside la junta el presidente 

de la compañía don José Luis Gonzalez Gonzalez y encontrándose 
también presente el Ing. Fernando Flores Marín, gerente de la compañía, 
asume la secretaría de la junta. El presidente de la Junta se dirige a la 
misma y dice: "Señores accionistas: Esta junta tiene por objeto resolver 

sobre el cambio del domicilio principal de la compañía, establecido, en 
el contrato constitutivo, en la ciudad de Quito toda vez. que se ha tratado 
previamente entre todos los accionistas -.la necesidad :de : hacerlo, 

trasladándolo a esta ciudad de Guayaquil, domicilio permanente de 
todossus accionistas y de sus administradores, cambio necesario pese a 

e existen bienes de la compañía localizados en la misma ciudad de 
> uito. De esta forma solicito que esta junta se pronuncie por el tema que 

nos compete y tome las medidas necesarias para su ejecución . En éste 

estado la junta entra en deliberaciones y por unanimidad de los votos 
concurrentes a ésta junta, que representa la totalidad del capital social, y 
en atención a la exposición del presidente resuelve: PRIMERO: Cambiar 

el domicilio principal de la compañía de la ciudad de Quito a la ciudad 

o
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de Guayaquil; SEGUNDO: Reformar el estatúto social de la compañía en 
sutartículo segundo €f mismo que dirá: "ARTICULO “SEGUNDO: La 
cmpañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

República del "Ecuador, más,:con autorización de la Junta General de . 
-Accionistás, podrá establecer sucursales-o agencias en cualesquier lugar : 

== del país o-del exterior”. La junta general, en la misma forma unánime de 
-* yotos dispone que los: presidente y: gerente de la compañía, en sus 
- calidades de representantes legales conjuntos suscriban la escritura . 9 

---pública correspondiente al acto jurídico quese ha resuelto en esta junta y 0 
- finalmente, dispone que la carta-poder otorgada por el accionista Angel 

Remigio Gozález a favor de la Sra. Ma, Auxiliadora J. de González para 
- representarlo en esta junta sea agregado al expediente de esta junta, No 
- habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la elaboración ” 

- del acta respectiva, Concluído el receso se dá lectura en alta voz el acta 
elaborada la misma que es aprobada en todas y cada una de sus partes 
por todos los asistentes y para constancia y por mandato legal la firman 
en unidad de acto, dándose por terminada.- f) Jose Luis González 

- González.- f) Ma, Auxiliadora Jimenez de González.- f) Luis Eduardo 

” Jimenez Alvarado.- f) Silvia Jimenez Alvarado.- CERTIFICO: Que la 

copia que antecede es fiel a su original la misma que reposa en el Libro 0 | 

0 
   de Actas de la compañía al cual me remito en caso necesario.- 
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Se otorgó ante mí, en fé de ello confíe esta PRIMENA COPIA CERTIFICADA, que firmo 
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noventa y siete, dictada por' ell Doctors [ivan Carvallos+Macias 

Intendente de Compañlas de Quito,. Sobre el ¡cambio de domi.! 

7 cilio y da reforma de estatutos de la citada compañía, -.0Q 

to, a veinte de Marzo de mil novecientos noventa y siete .- 
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20 dictada el 27 de Febrero de «997, por el Intendente de compañías 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, ne archivado una copia auténtica de la 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

¿ 
Creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 // por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial i-878del 29 de A= 

  

    

    

  

gosto de 1.975 “.- Guayaquil, Marzo treinta i y bvecientos 

  

de Gantén — Busyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de A=- 

        

dado. CARLOS PONCE ALVaniDO 
Ragiicorar Marca Supient, 

  

    
REGISTRO MEPCAMTIL CANTON GQUIL. 

Vet.» piyudo per este trabajo 
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ta fecha se tamó al margen de la inscripción número 1245 del 

Registro Mercantil de veinte y mueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres,a fs 272530 vta.tomo 114,lo referente 
al Cambio de Domicilio de Quito a Guayaquil y la Reforma de 

Estatutos de la Compañia  " DORICO S.(A.", mediante Escritura 
Pública, otorgada el 19 de noviembre de 19796,ante la Notaría 
DECIMA TERCERA del cantón Guayaquil Dra. NORMA PLAZA DE GARCIA 

vo Aprobada en Resolución número CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

DEL SR. INTENDENTE DE  COMPAÑIAS DE QUITO DE 27 DE FEBRERO DE 
1997,- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero 
de la citada Resolución." Gluitoja diez de abril de mil 

novecientos noventa y siete. El REGISTRADOR .- 

 


